La migración y sus secuelas.

                                                 Por Aimée Cabrera.

En Cuba siempre ha existido una migración del campo a la ciudad, sobre todo a la capital, aunque en épocas recientes  ésta ha ido en aumento. Con el derrumbe del Campo Socialista Europeo, las condiciones de vida se hicieron muy difíciles para el ciudadano común, Su clímax fueron los años  90 conocidos  como Período Especial.

Esta etapa parece no tener fin. Si bien se han solucionado algunas situaciones  de índole económica, todavía  queda mucho por hacer, y a pesar de la crítica unánime por los tiempos que se viven en  el presente, hay que reconocer que las diferencias entre el nivel de vida en la Habana y el de cualquier otra ciudad es aún abismal.

Por ese motivo , un alto porciento de los residentes en otras provincias  ha arribado a la capital cubana, sin tener tan siquiera techo  y trabajo asegurados. Las terminales de ómnibus interprovinciales y de trenes son un continuo ir y venir de personas que tratan de ver primero, como sobreviven para después poder aspirar a prosperar.

Muy notorio ha sido el desplazamiento de personas de las provincias orientales, en las que se encuentran vastas  zonas dedicadas a la agricultura, hoy con apenas personal que quiera dedicarse a estos menesteres. Sin embargo, los hijos y nietos de esos hombres y mujeres agricultores prefieren realizar un sinnúmero de labores particulares en la ciudad, que en ocasiones son consideradas ilegales.

El gobierno dedica esfuerzos a garantizar la venta de implementos y otras facilidades con vistas a estimular el trabajo agrícola, pero los tiempos han cambiado hasta  a nivel mundial. Según estadísticas  para el 2005, la proporción del empleo agrícola , en el empleo total mundial había descendido al 40.1 %, en comparación a hace 10 años. 

Hacen falta mecanismos urgentes para paliar la crisis alimentaria que hace  ya tiempo está incidiendo en la economía y sociedad cubana. Por una parte crear buena empleomanía para estos residentes de las regiones rurales, y por otra parte lograr que la economía informal logre un status legal con garantías sindicales para quienes desarrollan estas actividades. 

Estos inmigrantes se  asocian en grupos con vínculos familiares o no para desarrollar diversas actividades como la orfebrería, elaboración de alimentos, confecciones de ropas y  zapatos, la conducción de bicitaxis y tantas otras que no habría espacio para enumerarlas, con el único objetivo de obtener un poco más de  lo que ganarían con un salario estatal.

Por supuesto que  aunque se pasan horas  tratando de vender sus mercancías u ofertar sus servicios varios, no acumulan tiempo trabajado , no tienen derecho a vacaciones, y de estar enfermos tienen que  seguir trabajando . Estos obreros de las calles jamás tienen la posibilidad de sentirse protegidos , en materia de seguridad y salud.

Karelia es una morena con rasgos indiados, ella camina  aprisa llevando en ambas manos escobas, palos de trapear y haraganes, una mochila  a la espalda le sirve como pequeño almacén para  guardar otros útiles hogareños . El sol del mediodía curte su piel y su voz, ella mira a los lados , como si tuviera miedo de ver a un policía o a un inspector.

En el caso de que estos vendedores son parados por las autoridades tienen que pagar multas muy altas que están por encima de sus ganancias, en otras ocasiones tienen que entregar toda la mercancía, que a veces no les pertenece pues son simplemente sus vendedores. Son labores muy riesgosas que los pueden llevar detenidos  a una estación policial .

Elisa es una anciana casada con un pensionado , ella siempre fue ama de casa, pero  las entradas económicas son muy precarias en su hogar. Bien temprano , antes de que amanezca, ella vende café en la puerta de su casa. Los que se dirigen a sus centros laborales hacen un alto  para degustar la infusión mañanera y comentar la noticia de la radio.

Humberto es muy habilidoso , él comenta que “fui muy pobre y mi padre me enseñó a no morirme de hambre. El retiro no me alcanza, yo arreglo lo mismo una olla de presión que una sombrilla, la gente no tiene donde llevar a arreglar sus cosas y yo no soy carero”( se refiere a que no cobra mucho por sus servicios ).

Recientes reuniones de especialistas y dirigentes de la Isla  consideran  incorrecto que existan tantas personas bajo esta modalidad laboral, ninguno de ellos analizó  que los salarios y pensiones aunque aumentados continúan muy bajos, y  los artículos de primera necesidad están en la moneda convertible CUC , en la que 1 CUC equivale a $24.00 pesos cubanos.

Otro análisis merece los que se dedican a trabajos que van en contra de la moral y la dignidad humana, entre éstos se destacan los que ejercen la prostitución, los que están relacionados con las drogas, y otros que viven de la estafa; desde hace un tiempo llamados jineteros , jineteras y bisneros ( negociantes ) 

Es notable constatar que estas personas consideradas lacras muestran niveles de vida por encima de la media, y algunos jóvenes están renuentes a cursar carreras universitarias u otros estudios, si la calificación adecuada no les brinda para nada el  nivel  de vida  ideal que muestran éstos y al que las nuevas generaciones  aspiran.

La Oficina para la Igualdad de Género y el Departamento de Normas Internacionales del Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo, OIT recomiendan que “La autoridad competente debería asegurar la difusión de directrices ... relativas a los  trabajadores a domicilio. Los empleadores deberían tener obligación de:

· Informar  a los trabajadores a domicilio acerca de cualquier riesgo relacionado con su trabajo, ... señalarles las precauciones ... a  adoptar y según proceda , facilitarles la formación necesaria.”.

· Garantizar que las máquinas, herramientas u otros equipos... estén provistos de los dispositivos de seguridad adecuados  y... velar porque sean objeto del debido mantenimiento.

· Facilitar gratuitamente ... el equipo de protección personal necesario.

Los trabajadores a domicilio deberían tener la obligación de:

· Respetar las medidas prescritas en materia de seguridad y salud.

· Cuidar razonablemente de su seguridad y salud, así como la de las otras personas que pudieran  verse afectadas por el trabajo y las condiciones del local donde se desarrolla el mismo,  incluido el uso correcto de todo equipo a su disposición.

En Cuba toda esa población flotante que no nació ni se desarrolló en las principales ciudades así como los sectores más pobres, cuyas vidas dependen de la economía informal, debieran tener  una cobertura social basada en estos análisis que les proporcionarían una debida seguridad y supervivencia .

